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Vistos, el expediente N' 019-202006804 sobre encargatura de puestos

de gestión pedagÓgica y, el lnforme de comité de evaluación;

ucación Superior Y de la Carrera

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Pública de sus Docentes, se reguta la creaciÓn, licenciamiento, régimen

ización de los lnstitutos de EducaciÓn Superíor y de las Escuelas de Educación
académico, gestión, supervisión y fiscal

Superior públicos y privados; asimismo, establece en su articulo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargatura es la

acción de personal que consiste en ocupa r un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este.

El encargo es de carácter temporal y excepciona , no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del

ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

N" 010-2017-MINEDU, en su Tngésima

implemente la selección y designaciÓn de

áreas y coordinaciones de los IEST, IESP,

emite para el proceso de encargatura;

eue, la Resolución Viceministerial N" 225-2020-MINEDU aprobó el

documento normativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones

de director o directora general y pumór de gestión pedágógica de los lnstitutos y Escuelas de Educación superior

Tecnológica públicos";

eue, mediante Resolución Viceministerial No 262-2020-MINEDU, se

aprueba el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos.de

directores generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica

Públicos";

eue, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto el

p...ro en los institutos oe-roucación superior Tecnólógicos públicos y Escuelas superior de FormaciÓn Artistica,

podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa correspondiente;

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación superior y de la carrera pública de sus Docentes; el Decréto supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y su modiflcatoria Decreto supremo N'0]6:?92-1-MINEDU; la ResoluciÓn

ViceministeriatN" zzs-áozg-MtNEDU; y Resolución Viceministerial N0 262-2020-MINEDU'

Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto Supremo

Disposición complementaria Transitoria establece gue, en tanto no se

los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu
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ARTÍCULO 1'.. ENCARGAR EN EI CArgO dE COORDINADOR DE AREAACADEMICA al personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : PINEDO SAAVEDRA, cARLoS
DOC. DE IDENT|DAD : DNt No 01119712

FECHA DE NAC|M|ENTO : 16/04/1970

SEXO i MASCULINO

CATEGORÍA CPD : 1

CARGO : pROFESOR

CODIGO DE PLAZA ,, 
115111C161P0

INSTITUCION EDUCATTVA : NoR ORTENTAL DE LA SELVA

JORNADA LABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALTDAD : Superior Tecnotógica

INSTITUCION EDUCAIIVA : NOR ORIENTAL DE LA SELVA

CÓDIGO DE PLAZA : 115111CI61P5

CARGO : COORDTNADOR DE AREA ACADEMTCA

JORNADA LABORAL : 40 Horas pedagógicas

MOIIVO DE VACANTE : NOMB.DIRECTIVO DE CARRASCO MANRIQUE TOMAS ANGEL
VIGENC|A : Desde et1t03t2022hasta et 31t1Zt2OZz

Regisfrese, comuniquese y cúmplase

:¡^x.Ji'::,i!¿exto 
único ordenado oercras¡ncillli*,1,1,;ffi::[ffilri;,:Jrff :::::i::tx-TIHBTJff::

SE RESUELVE

GOBIERNO
Dirección

DE SAN

l
Mn,

DI
Wardo 0rtu

SECREIAR Á

G!\:iAL

rector Reglonal de

oor¡['ftNo fat ctoNAt nl s¡x unnríx
r,t- t.t)t,,CA(:tON !iot,at. c(: t(rt/ ilr.(,t(r¡¡^r

í,El- F CA f¿r¡ r ',,. l,',,§. ¡rr rr, r,j¡¡¿ l.r.,l d,C¡iiltrrnlr, r,,ici.nl tt,t\ Cr, a l¡ viet¡.e

CM: O1 oo083s470


